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Chillán, 20 de mayo 2022 

CERTIFICADO N°443/2022 

REFERENCIA: “DESIGNACIÓN REPRESENTANTES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN REGIONAL PARA EL FONDO DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL AÑO 2022, DEL MINISTERIO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de Ñuble, en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, y el 

artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble, en su Comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales N°15 de 

fecha 11/05/2022, a cargo de su presidente, Rodrigo Dinamarca Muñoz, se analizó la petición por parte de la Secretaría Regional 

Ministerial de Gobierno de la Región de Ñuble, la necesidad de aprobar por parte del Consejo Regional de Ñuble, la nómina de 

representantes y respectivos suplentes que compondrán la Comisión Regional para el Fondo de Medios de Comunicación Social 

año 2022, del Ministerio de la Secretaría de Gobierno. 

 

2. Que, posteriormente se recibió el Oficio N°573 de fecha 16/05/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo 

Regional de Ñuble, ingresado a la Secretaría Ejecutiva con fecha 16/05/2022, el cual solicita poner en tabla, el nombramiento de 

la Comisión Regional de Fondo de Medios de Comunicación Social año 2022, materia que se analizó en la Sesión Ordinaria 

N°89 de fecha 17/05/2022. 

 

3. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°89 de fecha 17/05/2022, acordó lo siguiente respecto de la 

propuesta realizada por la Comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales N°15 de fecha 11/05/2022 y la Sesión Ordinaria 

N°89 de fecha 17/05/2022. 

 

Resultado de la Votación: UNÁNIME. 

 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional, Óscar Crisóstomo Llanos, consejeras y consejeros regionales: Alberto Jarpa 

Leiva, Ariel Miranda Vallejos, Arnoldo Jiménez Venegas, Cristian Quilodrán Parra, Eduardo Redlich Mardones, Iter Stuardo 

Malverde, Javier Ávila Parada, Jezer Sepúlveda Domínguez, John Polanco Espinoza, Juan Riquelme Venegas, Laura Aravena 

Alarcón, Laura Pozo Monar, Lorena Vera Arriagada, Patricia Vera Lillo, Rodrigo Dinamarca Muñoz y Wilson Olivares Bustamante. 

 

4. ACUERDO: Se aprueba la nómina de representantes y respectivos suplentes que compondrán la Comisión Regional para el Fondo 

de Medios de Comunicación Social año 2022, del Ministerio de la Secretaría de Gobierno, la que estará compuesta de acuerdo 

con el siguiente detalle: 

Representante Colegio de Periodistas Titular: Félix Arancibia Molina 

Suplente: Walter Parraguez Decker 

Representante de la Asociación de Radiodifusores de Chile Titular: Daniel Sepúlveda Henríquez 

Suplente: José Luis Pérez Garrido 

Representante Regional Asociación Nacional de la Prensa  

No conformada en la Región 

Representante del Consejo Regional de Ñuble Titular: Patricia Vera Lillo 

Suplente: Eduardo Redlich Mardones 

Representante del Gobierno Regional de Ñuble Titular: Rodrigo Rivas Bravo 

Suplente: María Constanza Maturana Lepeley 

Representante del Secretario Ministerial de Educación Titular: Yerson Soto Venegas 

Representante de la Secretaría Regional Ministerial de Gobierno Titular: Valentina Pradenas Andrade 

Representante de la Secretaría Regional Ministerial de Economía Titular: Eraldo Betancur Vergara 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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